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Una crisis se refiere a un evento repentino, 
inesperado o no planificado, el cual genera   un 
estado temporal de perturbación o alteración, que 
se caracteriza por un desorden, una desorganiza-
ción o un caos en la persona que la vive. Lo cual 
se ve reflejada en una incapacidad para enfren-
tar la situación adversa o desfavorable que se está 
viviendo. En una crisis también se pierde la habili-
dad para manejar adecuadamente las emociones, 
enfocar el pensamiento, al igual que la conducta 
para resolver la problemática que se está viviendo. 
Uno de los rasgos distintivos de las crisis, es que 
los métodos o estrategias utilizadas usualmente 
para enfrentar los problemas, no son suficientes 
o son ineficaces.

Una crisis también puede ser definida como: 
un conjunto de reacciones físicas, pensamientos 
y emociones que se presentan ante una situación 
que implica peligro o constituye una amenaza para 
la integridad de un ser humano. Por ejemplo: una 
agresión física o sexual.

Desde un punto de vista psicológico las reaccio-
nes emocionales asociadas a las crisis habitualmente 
son: temor, ira, culpa, pánico, ansiedad, agresión, 
lapsos de llanto, irritabilidad, sensación abruma-
dora o de pérdida de control y depresión.

Algunas sugerencias frente a las crisis son las 
siguientes:

-Aceptar las emociones que generan las cri-
sis.  Hay que tener presente que las emociones son 
siempre reactivas, disparadas por algo que ocurre, 
son de corta duración y no se pueden evitar, pero 
son posible de gestionar. Es decir, los seres huma-
nos pueden decidir cómo reaccionar frente a las 
emociones. Por ejemplo, una persona por actuar 
habitualmente de forma iracunda, ha tenido una 
serie de problemas laborales. Decide aprender a 
gestionar sus emociones, mediante una terapia psi-
cológica destinada al control de impulso.

- Identificar y concentrarse en las fortalezas y 
habilidades. Es decir, centrarse en aquellas cualida-
des, y atributos positivos que lo hacen único y que le 
permite destacar en diferentes áreas de su vida.

-Ver la crisis no como algo malo o negativo. 
Percibirla o interpretarla como una oportunidad 
de aprendizaje y desarrollo personal.

-Aceptar que el entorno ha cambiado. Las co-
sas ya no son como eran antes. Así que no se puede 
seguir haciendo lo mismo que hacía. Por lo tanto, 
hay que cambiar y adaptarse al entorno. Hay que 
decidir aquello que hay que hacer y hacerlo. No se 
conseguirá salir adelante, si no se está dispues-
to a modificar ya sean algunas actitudes o ciertos 
comportamientos.

-Concurrir a las redes de apoyo, quienes pueden 
proporcionar el soporte necesario para mantenerse 
fuerte durante las crisis. Para lograr adaptarse a las 
situaciones adversas, con resultados positivos.

Si ha puesto en prácticas las sugerencias re-
cién mencionada u otras y continúa perturbado o 
alterado por lo ocurrido, es primordial concurrir a 
atención psicológica para reducir la intensidad de 
las reacciones emocionales, cognitivas, y conduc-
tuales que le ha generado la crisis. Además, porque 
esto, le ayudara a volver a su nivel de funcionamien-
to anterior a la crisis y con mayores herramientas 
para enfrentar a diferentes problemas.

Crisis
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Es común que en un año electoral escuchemos a 
varios candidatos difundir sus ideas sobre la segu-
ridad ciudadana, entre ellas es aún más repetitivo 
escuchar sobre la necesidad de tener más y más po-
licías, entendiendo que las policías en Chile son tres; 
Carabineros, Policía de Investigaciones y la Policía 
Marítima. En las tres instituciones anteriormente 
mencionadas, se ha fomentado fuertemente flexibi-
lizar algunos requisitos de ingreso que afectaban el 
interés de nuevos postulantes, tan importante como 
tener más policías, es tener nuevos gendarmes.

Es un error, pensar que solo debemos investi-
gar el delito, capturar a los delincuentes, sin tomar 
en cuenta la importante labor de gendarmería de 
Chile, que forma parte del ecosistema penitencia-
rio, junto a los tribunales de Justicia y con privados 
que han concesionado instalaciones penitenciarias 
en nuestro país.

Chile enfrenta varias batallas al interior del eco-
sistema penitenciario, por lo que, en esta columna 
mencionaremos las que encuentro más relevantes 
e importantes a subsanar.

La falta de proyectos de infraestructura en obras 
civiles con el objetivo penitenciario, es un tema la-
tente y deficiente, las proyecciones y recambios de 
las antiguas cárceles a las modernas, fue necesa-
ria cuando las instalaciones estaban completamente 
obsoletas en todo el sentido de la palabra, sin nue-
vos proyectos que segreguen de forma eficiente a 
los reos y den a los gendarmes un ambiente segu-
ro; si lo anterior no avanza; se fomenta el delito, 
que muchas veces es dirigido desde la cárcel, si-
tuación que se ha ido acelerando en función de la 
migración ilegal.

El poco interés en jóvenes, en ingresar a las es-
cuelas de formación de oficiales y de suboficiales 
de gendarmería, es el resultado de la existencia de 
un ambiente de trabajo sobrecargado en esta ins-
titución pública, el recibir amenazas de un nuevo 
tipo de delincuente, el saber que existen altos ni-
veles de insatisfacción laboral debido a múltiples 
variables, que se traducen el tener un alto nivel de 
uso de licencias por salud mental, que nuevamente 
repercuten en la sobrecarga laboral al límite y una 
sobrecarga en cantidad de reos.

Bandas organizadas, junto a reos que extorsio-
nan y torturan a otros reos, esta una característica 
que está presente hace largo tiempo en este mundo 
oscuro de la delincuencia, al límite de la ficción y 
de la realidad, delincuentes comenten delitos entre 
ellos mismos, dirigen complejas operaciones des-
de los centros penitenciarios, capacitan en delitos 
a otros y, en fin, aumentan sus capacidades en las 
que incluso están pagando estudios superiores. Al 
igual que la mafia, la delincuencia tiene negocios 
formales como fachada.

No podemos imaginar el combate a la delin-
cuencia, sin el personal especialista en rehabilitar, 
controlar y aislar al foco de los delincuentes que son 
encarcelados por la justicia chilena. Necesitamos 
más gendarmes para Chile.

Más policías, 
pero también 
más gendarmes 
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Comienza el 2025 y, con ello, para muchos llegan las tan ansiadas vaca-
ciones. Sin embargo, también se inicia un fenómeno radicalmente negativo: 
el preocupante aumento de licencias médicas falsas durante el verano.

Según los datos recopilados por Inmune, esta tendencia muestra un 
incremento significativo en esta época del año. Sólo entre enero, febrero 
y marzo de 2023, la emisión de licencias médicas falsas por parte de mé-
dicos grandes emisores  aumentaron en un alarmante 96%.

Es que en los últimos años, en Chile, se ha normalizado que las perso-
nas extiendan sus vacaciones justificándose mediante licencias médicas 
falsas.  Esta práctica, que algunos trivializan o justifican como un simple 
“recurso” para desconectarse del trabajo, es en realidad un delito  grave 
con implicaciones legales, éticas y sociales. 

Nosotros, en ALto Inmune trabajamos desde la base que todas las 
personas tienen derecho a una licencia médica cuando se enferman, pero 
también hemos sido testigos de que hay personas que abusan de este de-
recho, transformándose en un círculo vicioso. 

Lo primero que debemos entender es que, al comprar una licencia mé-
dica falsa, no sólo se está incurriendo en una acción deshonesta, sino que 
también en un delito penado por la ley. Las sanciones no sólo recaen so-
bre los médicos que emiten estos documentos fraudulentos, sino también 
sobre las personas que los adquieren y utilizan. Por ejemplo, una perso-
na que adquiere una, arriesga multas de hasta $16 millones de pesos o 
tiempo de cárcel que puede ir desde 61 hasta 3 años”. 

Esto constituye un abuso del sistema de salud y un golpe a la con-
fianza en instituciones que deben estar enfocadas en atender a quienes 
realmente lo necesitan.

Ahora, más allá de las consecuencias legales y morales, esta situa-
ción también refleja un problema de fondo que no podemos ignorar: En 
Chile, persiste una preocupante falta de conocimiento, como sociedad, 
respecto a las graves consecuencias de adquirir licencias médicas falsas 
y persiste una “liviandad” respecto a la ilegalidad que se incurre al falsi-
ficar estos documentos. 

Estas acciones no sólo constituyen un delito que puede acarrear sancio-
nes legales, sino que también generan un impacto negativo que trasciende 
a la empresa en la que se trabaja. El daño afecta directamente al sistema 
de salud, sobrecargando recursos que deberían destinarse a quienes real-
mente los necesitan, y perjudica a la sociedad en general, debilitando la 
confianza y la equidad en el acceso a servicios esenciales

Y, por ello, creo que también es urgente reflexionar sobre este pun-
to. La necesidad de “vacaciones a la mala” es un síntoma de una falta de 
conciencia sobre esto. Mientras no abordemos estos factores de manera 
estructural, es probable que este tipo de conductas fraudulentas sigan 
proliferando.

Bajo este contexto, las empresas desempeñan un rol fundamental 
al velar por el uso adecuado del beneficio de las licencias médicas. Para 
ello, es esencial que se apoyen en expertos en disuasión y prevención, im-
plementando estrategias efectivas que promuevan la transparencia y la 
responsabilidad en los entornos laborales.

Porque al final del día, cuando un trabajador solicita una licencia fal-
sa, no sólo está estafando a la empresa donde trabaja, sino que también 
está afectando a sus compañeros, ya que son ellos quienes deberán asu-
mir una sobrecarga de trabajo. Esto convierte el problema en algo más 
que una cuestión de afectación a la producción: es un tema humano que 
impacta directamente en el ambiente laboral y en la relación entre los 
trabajadores.

Por otro lado, creo que es fundamental un esfuerzo conjunto entre el 
sector público y privado, dado que ambos desempeñan un rol clave en la 
prevención y sanción de estas prácticas ilegales. El sector público, a través 
de políticas claras y una supervisión eficiente, debe garantizar que se de-
tecten y sancionen estas irregularidades. Por su parte, el sector privado, 
especialmente las instituciones de salud y aseguradoras, tiene la respon-
sabilidad de implementar sistemas de control y verificación más estrictos 
y tecnología avanzada para identificar fraudes.

Solo mediante una colaboración estrecha y coordinada entre am-
bos sectores será posible erradicar este problema, proteger los recursos 
del sistema de salud y fortalecer la confianza de la ciudadanía en su 
funcionamiento.

¿Con licencia médica 
o de vacaciones? 
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